
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. PMM-PPM-2021-0089-O

Mera, 31 de mayo de 2021

Asunto: Informe de rendición de cuentas
 
 
Señor Arquitecto
Guidmon Edmundo Tamayo Amores
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MERA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente envío el informe narrativo corregido, mismo que mediante correo personal se
entregó a la Ing Estefanía Chasi Asistente técnico de Planificación, con la finalidad de hacer las
correcciones pertinentes.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Katiuska Gabriela García Ruano
DIRECTORA DE PATRONATO  

Anexos: 
- informe_narrativo_202_actualizado_2020_(1).pdf

Copia: 
Señora Ingeniera Estefania Isabel Chasi Haro - Asistente Técnico de Planificación Estratégica - GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MERA / / 

 

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - gestiondocumental.municipiomera.gob.ec producción



 

 

 

PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DATOS GENERALES: 

Institución:        

Patronato de Amparo Social del GAD Municipal del Cantón Mera. 

Periodo:  

Del 04 de enero al 31 de diciembre del 2020 

Responsable:  

Comisión técnica del PASGADMCM para la Rendición de Cuentas 2020 

Fecha: 06 de Mayo del 2021 

 

ANTECEDENTES 

El Patronato de Amparo social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera, es una persona Jurídica de Derecho Público con Autonomía Política, 

Administrativa y Financiera. 

La autonomía política es la capacidad del Patronato para impulsar procesos y formas de 

desarrollo acordes a las características sociales y culturales propias de la circunscripción 

territorial del Cantón Mera. Se expresa además en el pleno ejercicio de las facultades 

normativas, reglamentario y ejecutivo sobre las competencias de su responsabilidad. 

El Patronato funcionara dentro de las normas constitucionales del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y las demás leyes aplicables a 

su función, sujetándose a la presente ordenanza, sus propios reglamentos y a las 

resoluciones y acuerdos que para el efecto dicte el Directorio del Patronato de Mera. 

La Rendición de Cuentas además de ser un derecho establecido en la Constitución, es un 

ejercicio pleno del control social por parte de la ciudadanía, es una práctica para recuperar 

la confianza y garantizar transparencia de las acciones empleadas por la institución.  

Partiendo de que, “El Pueblo es el Mandante y Primer Fiscalizador del Poder Público, en 

ejercicio de su Derecho a la Participación” el Patronato de Amparo Social del GAD 

Municipal del Cantón Mera, en cumplimiento con la ciudadanía y la normativa legal 

vigente; pone en consideración de la ciudadanía en general, el informe de Rendición de 

Cuentas comprendido entre enero a diciembre del año 2020, en el cual se detalla los 

proyectos ejecutados por el Patronato de Amparo Social del Cantón Mera. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General.- 

Presentar el informe de Rendición de Cuentas del Patronato de Amparo Social del GAD 

Municipal del Cantón Mera correspondiente al año fiscal 2020 



 

 

 

Objetivos Específicos.- 

 Cumplir con lo establecido en la ley, efectuando los plazos determinados para el 

proceso de Rendición de Cuentas. 

 Emitir un informe de Rendición de Cuentas para la ciudadanía. 

 Ejecutar la deliberación pública por parte de la máxima autoridad institucional, 

a fin de exponer el informe de Rendición de Cuentas 2020. 

 

FINES DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DE MERA 

Son fines del Patronato de Amparo Social del GAD Municipal del Cantón Mera, 

promover e impulsar un plan de acción social, con el objeto de desarrollar iniciativas 

alineadas a sus principios institucionales, promoviendo proyectos y/o programas 

destinados a generar un impacto positivo en la calidad de vida de los grupos de atención 

prioritaria del Cantón Mera, haciendo efectivo el cumplimiento de sus derechos.  

GESTIÒN DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DE MERA 

De gestión de servicio del Patronato.- El Patronato de Amparo Social, gestionará 

oportunamente actividades que por ley le corresponden brindar, a los grupos de atención 

prioritaria del Cantón Mera, mismos que se establecerán y ejecutaran de acuerdo a su 

capacidad económica y a la demanda existente.  

 

NATURALEZA JURÌDICA DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DE MERA 

El Patronato de Amparo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera, es una persona jurídica de derecho público con autonomía política, 

administrativa y financiera. 

 

 AUTONOMÌA DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DE MERA 

La autonomía política administrativa y financiera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mera, comprende el derecho y la capacidad 

efectiva de la entidad para regirse mediante normas, reglamentos y órganos de 

administración propios. 

La autonomía política es la capacidad del Patronato para impulsar procesos y formas de 

desarrollo acorde a las características sociales y culturales propias de la circunscripción 

territorial del Cantón Mera. se expresa además en el pleno ejercicio de las facultades 

normativas, reglamentarias y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad. 

 

 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

COOTAD  

 Art. 249. Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará 

el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se 

asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para 



 

 

el financiamiento de la planificación y ejecución de programas s para la atención 

a grupos de atención prioritaria 

 Art.219. Inversión Social.- Los recursos destinados a educación, salud, 

seguridad, protección ambiental y otros de carácter social serán considerados 

como gastos de inversión. 

 

PRESUPUESTO 

INICIAL 

Enero – Diciembre 2020         =                     $160.000,00 
 

INVERSIÓN SOCIAL 2020 

 

PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL PARA GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA DEL CANTÓN MERA 2020 

 
1. Fisio Misión – Adquisición de implementos para visitas domiciliarias 

  

 Implementos adquiridos: Equipo portátil de fisioterapia 

 Beneficiados: 50 personas del Cantón. (adultos, adultos mayores, niños) 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $3.718,31 

          

2. Misión Salud – Adquisición de implementos para visitas domiciliarias 

 

 Implementos adquiridos:  

 Beneficiados: 68 personas del Cantón (adultos, adultos mayores, niños) 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $168,00. 



 

 

              

3. Misión Sonrisa - Adquisición de implementos para visitas domiciliarias 

 Implementos adquiridos: Adquisición de una mesa manipulación de 

acero galvanizado 

 Beneficiados: 58 personas del Cantón (adultos, adultos mayores, niños) 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $253,00 

   

 

 

 

 

4. Plan de Educación Cantonal (Material escolar básico) 

 Implementos adquiridos: Materiales escolares  

 Beneficiados: 200 niños/niñas  

 Lugar: Comunidades del Cantón Mera: Puyopungo, La Encañada Puerto   

                         Santa Ana, Libertad, Pusiyacu, Amazonas, Escuela Cristóbal Colón 

                          Escuela Fray Jacinto Dávila 



 

 

5. Inversión: $.1675,59  

 

 

6. AYUDA SOCIAL 

INVERSION TOTAL: $14264,18 

 Implementos adquiridos: FÉRETROS  

 Beneficiados: 8 personas con entrega de féretros 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $1.433,60 

                            

 



 

 

 Implementos adquiridos: MEDICAMENTOS 

 Beneficiados: 130 personas con entrega de medicina y otros 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $3.534,95 

                

 

 Implementos adquiridos: LENTES OFTÁLMICOS  

 Beneficiados: 87 personas con entrega de féretros, medicina y otros  

 Lugar: Parroquias Mera, Shell y Madre Tierra 

 Inversión: $5.600,00 

 

       



 

 

 Implementos adquiridos: PAÑALES PEDIÁTRICOS Y GERIÁTRICOS 

 Beneficiados: 134 personas con entrega de féretros, medicina y otros  

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $3455,66 

    

 Implementos adquiridos: Materiales de construcción 

 Beneficiados: 2 personas con entrega de féretros, medicina y otros  

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $238,00 

         

 

      



 

 

CONVENIOS/ ACUERDOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

SECRETARIA TÉCNICA AMAZÓNICA 2020 

 Beneficiados:      Personas con enfermedades catastróficas  

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $5.644,69  

                     

MIES 

 Beneficiados: 30 Adultos Mayores 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $87.070,18  

                         

 



 

 

PREVENCION, PROMOCION DE LA SALUD Y ESTILO DE VIDA 

SALUDABLE 2020 

1. Campaña de salud integral 

Beneficiados 659 personas 

Lugar: Comunidad Nueva vida, Puerto Santana, Amazonas, y Poli funcional 

Shell 

Inversión: $2041,50 

                           

2. Kit de prevencion para evitar el Contagio del Coronavirus 

 Beneficiados: 2.500 personas 

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $5.996,75 

                                  



 

 

                                        

ACTIVIDADES PARA LA INCLUSION SOCIAL DE LAS PERSONAS Y 

GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA 2020 

1. Medicina y productos farmacéuticos 

Beneficiados: 1.043 personas del Cantón. 

Lugar: Cantón Mera 

Inversión: $1259,92 

            

2. Insumos médicos, odontológicos, y fisioterapia 

Beneficiados: 1.053 Personas del Cantón Mera 

Lugar: Mera, Shell y Madre Tierra 

Inversión: $296,37 

                          



 

 

3. Implementos para consultorio médico, odontológico, y fisioterapia  

Implementos adquiridos: NEW KODAK RGU 5100 DIGITAL 

Beneficiados: 528 personas del Cantón. 

Lugar: Cantón Mera 

Inversión: $2.856,00 

                      

ACTIVIDADES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS Y 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2020 

1. Navidad Compartida 

 Bienes adquiridos: 250 canastillas navideñas e incentivos lúdicos a familias del 

cantón Mera 

 Beneficiados: 250 familias  

 Lugar: Mera, Shell y Madre Tierra 

 Inversión: $1.4000,00 

                          



 

 

2. Día del Adulto Mayor 

 Beneficiados: 200 Adultos Mayores del Cantón  

 Lugar: Cantón Mera 

 Inversión: $1.772,46 

                            

                           

a. Egresos para situaciones de emergencia 

Beneficiados: personal de salud y administrativo de la institución 

Lugar: Cantón Mera 

Inversión: $6.991,10 

 

              

 



 

 

OTROS COMPLEMENTARIOS 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÒN MERA 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS DENTRO DEL PROCESO DE RENDICIÒN 

DE CUENTAS 2020 

El Patronato de Amparo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mera, durante el año 2020 tiene contemplado varios proyectos y campañas a 

ejecutarse conforme consta en su Plan Operativa Anual- POA 2020, así como en su Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial- PDOT, sobre los cuales la ciudadanía solicita 

se Rinda Cuentas, en este sentido a fin de elaborar el informe que deberán ser 

solventadas dentro del proceso de rendición de cuentas correspondientes a la gestión 

del año2020 y de este modo transparentar la gestión del Patronato de Amparo Social 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera realizada en bien 

de los habitantes del Cantón Mera de esta manera tenemos lo siguiente: 

 COMPONENTE OBSERVADO 

Socio Cultural 

 RAZÓN DE LA OBSERVACIÓN  

Implementación de Políticas Publicas de igualdad e Inclusión Social 

 

 SUGERENCIAS A SER INCLUIDAS EN EL INFORME DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS  

 

1. Informe sobre los gastos incurridos por el Patronato Municipal en el 2020 

 

 

ASIGNACIÒN 

ANUAL 2020

ASIGNACIÒN 

ANUAL 2020

$6.500,00

$1.500,00

$3.500,00

$1.500,00

$166.000,00

$6.000,00

$160.000,00

$48.055,75

$47.067,31

$47.067,31

$47.067,31

$14,00

$988,44

$220.555,75

DESCRIPCION

PRESUPUESTO 2020

Aporte del GAD Municipal del Cantòn Mera

TOTAL PRESUPUESTO 2020

Ingreso Corriente

Medicina General

Odontologia

Fisioterapia

Ingreso de Capital

Capital de inversion, Aporte del GAD Municipal del Cantòn Mera

Ingresos de finaciamiento

$6.500,00

$166.000,00

$48.055,76

Saldo en caja de Bancos

de fondo de Autogestion

Cta. Nº 01220903 Patronato de Amparo Social 

Cta. Nº 3001168985 Patronato de Amparo Social 

Cuentas Pendientes por cobrar



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 

DEL AÑO 2020 

 PAGADO  SALDO          

 PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

$ 127.764,88 $ 123.909,60 $ 3.855,28

1 FISIOMISION 8.4.01.04 $ 3.718,31 $ 3.718,31 $ 0,00

8.4.01.04 $ 3.718,31 $ 3.718,31 $ 0,00

2 MISION SALUD $ 168,00 $ 168,00 $ 0,00

8.4.01.04 $ 168,00 $ 168,00 $ 0,00

3 MISION SONRISA $ 253,00 $ 253,00 $ 0,00

8.4.01.04 $ 253,00 $ 253,00 $ 0,00

5 $ 1.675,59 $ 1.675,59 $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

7.3.02.16.04 $ 1.675,59 $ 1.675,59 $ 0,00

6 $ 14.264,18 $ 14.264,18 $ 0,00

7.3.02.16.03 $ 1.433,60 $ 1.433,60 $ 0,00

7.3.02.16.03 $ 3.534,95 $ 3.534,95 $ 0,00

7.3.02.16.03 $ 9.295,63 $ 9.295,63 $ 0,00

7 $ 107.685,80 $ 103.830,52 $ 3.855,28

5.1.05.10 $ 82.797,33 $ 82.797,33 $ 0,00

5.1.02.03 $ 6.645,61 $ 6.645,61 $ 0,00

5.1.02.04 $ 2.548,80 $ 2.548,80 $ 0,00

5.1.06.02 $ 2.192,84 $ 2.192,84 $ 0,00

5.1.06.01 $ 9.645,94 $ 9.645,94 $ 0,00

$ 3.855,28 $ 0,00 $ 3.855,28

$ 13.265,64 $ 13.265,64 $ 0,00

2 $ 8.038,25 $ 8.038,25 $ 0,00

7.3.02.16.11 $ 2.041,50 $ 2.041,50 $ 0,00

7.3.02.16.11 $ 5.996,75 $ 5.996,75 $ 0,00

4 $ 5.227,39 $ 5.227,39 $ 0,00

7.3.08.09 $ 1.577,46 $ 1.577,46 $ 0,00

26-32 $ 793,93 $ 793,93 $ 0,00

8.4.01.04 $ 2.856,00 $ 2.856,00 $ 0,00

$ 79.525,23 $ 51.525,23 $ 28.000,00

1 $ 15.772,46 $ 15.772,46 $ 0,00

7.3.02.16.02 $ 1.772,46 $ 1.772,46 $ 0,00

7.3.02.16.09 $ 14.000,00 $ 14.000,00 $ 0,00

2 $ 63.752,77 $ 35.752,77 $ 28.000,00

7.3.02.04 $ 2.768,00 $ 2.768,00 $ 0,00

$ 170,00 $ 170,00 $ 0,00

7.3.02.16.06 $ 150,00 $ 150,00 $ 0,00

7.3.02.03 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

7.3.08.04 $ 592,95 $ 592,95 $ 0,00

$ 6.991,10 $ 6.991,10 $ 0,00

7.3.08.05 $ 397,60 $ 397,60 $ 0,00

7.3.01.05 $ 2.025,97 $ 2.025,97 $ 0,00

7.7.02.01 $ 877,06 $ 877,06 $ 0,00

7.7.02.03 $ 99,92 $ 99,92 $ 0,00

7.7.01.02 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

8.8.01.02.01 $ 16,28 $ 16,28 $ 0,00

8,.4.01.03 $ 1.224,97 $ 1.224,97 $ 0,00

7.3.04.04 $ 509,92 $ 509,92 $ 0,00

8.4.01.07 $ 1.747,20 $ 1.747,20 $ 0,00

7.3.04.02 $ 1.999,98 $ 1.999,98 $ 0,00

$ 28.000,00 $ 0,00 $ 28.000,00

9.7.01.01 $ 16.181,82 $ 16.181,82 $ 0,00

$ 220.555,75 $ 188.700,47 $ 31.855,28

Adquisición, Mantenimiento y reparación de equipos y 

Mantenimiento de la infraestructura

Cuentas por pagar

TOTALES

Vehìculo Institucional

Comisiones Bancarias

Tasas generales

Aporte 5X1000 Contraloria General Del Estado

Adquisicion y Mantenimiento de mobiliarios 

Adquisicion y Mantenimiento de maquinaria y equipos 

Seguros

 ACTIVIDAD DE INCLUSIÓN SOCIAL

Integracion social con el adulto mayor

Integracion Navideña

OTROS GASTOS DE GESTIÓN

Material de Impresión, Señaletica e Identificación 

Permisos de funcionamiento

Embalaje, almacenamiento y envase - extintores

Suministros y materiales de oficina

Materiales de aseo y limpieza

Servicios básicos e internet

Capacitacion al personal

Egresos por situacion de emergencia

Aporte Patronal

PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ESTILO DE 

VIDA SALUDABLE

Liquidaciones por Contrato Terminado

ACTIVIDADES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS  

PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN  PRIORITARIA, 

CAMPAÑAS DE SALUD PREVENTIVA

Campaña de salud escolar integral

Kits de prevencion para evitar el contagio de Coronavirus

ATENCION EN MEDICINA GENERAL, IMPLEMENTOS E INSUMOS MÈDICOS

Medicinas y productos farmacéuticos

Insumos médicos y odontológicos

Implemetos medicos y odontológicos

TALENTO HUMANO

Serviciospersonales por contrato

Decimotercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Fondos de Reserva

Féretros

Medicamentos 

Otros insumos & materiales

AYUDA SOCIAL

INFORME ECONOMICO DE ACTIVIDADES EJECUTADAS 

ACTIVIDADES

PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL PARA GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN MERA

Área de fisioterapia - Implementos e insumos para visitas 

domiciliarias

Implementos para visitas domiciliarias

Implementos para visitas domiciliarias

Maletín de tres servicios para uso escolar

KITS ESCOLAR (PLAN DE EDUCACION CANTONAL)

Material escolar básico



 

 

 

 

El Patronato de Amparo Social mediante la ejecución del año 2020 cumple con los 

parámetros establecidos por el COE Cantonal, y con la programación del año fiscal 

 

Se cumplió con la meta propuesta para la ejecución del año fiscal 2020, en pro del 
beneficio de los grupos de atenciones prioritarias del Cantón Mera. 

 

 

Para la ejecución de los Proyectos contemplados en el POA 2020, se recomienda 

continuar con el mismo proceso para la ejecución de lo planificado mismas que serán 

informadas a la máxima autoridad quien da la autorización, para el cumplimiento del POA 

2021. 

 

Que la ciudadanía en general asista a las reuniones y eventos realizados por la Institución. 

 

 

Elaborado por: Revisado por: 

  

  

Sr. Diego Gallegos                                                                   Ing. Katiuska García 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA                     DIRECTORA DEL PATRONATO 

DEL PATRONATO DE MERA                 DE MERA 

 

Aprobado por: 

  

 

Sra. Leslie Guerrero 

PRESIDENTA DEL PATRONATO DE MERA 
 

RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 




